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i»ai3^Msaa as aaaaaaa
^^ ityu obligarán en la Penintuia, ietat Baleare» yCa- 

**iai 4 {^ iieinte diae de ne protnnlgaciôn, ti «t ellœno m 
^*P***iere otra cota,

, ^ flende hecha la prontalgadón el dia en que tennine la 
^^nón de la ley en la Gaobti ofieùü.

'Art. 1.0 OSIL CÎDIGO CIVIL VIGENTH).

SÜ8CRIG1ÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seie meses, 

16,60—Un afio,8S.
Fc B SA DB CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
NÀmero a net to, 88 cénts, de peseta.

SB POBLICA 70000 LOS OtlB, EXOBPTO LOS DOMIHOOS

Las Leye», órdenes y antmeio» que se mandenpvUdioar m 
ios Boletisbs Ofioialss se Artn de retnitir ai Jefe politico 
respectivo, por cayo condocto te pasarán á lo» editores de lea 
tnesusionadot periódico», (Ordbnbb os 2 ni Abril, o» 8121 

DI OOTOBB* os 1864.) .

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta del día 21.)

^8. Mil. el Rey y la Reina Regente
D. G.), j’ Angasta Real Familia 

''’’'itiuuan en esta Corte sin novedad 
®® «a importante salud.

1 GOBIERNO CIVIL
DB LA

provincia DE CORDOBA

Núm. 1067.

* DS AUXILIOS Á LAS TÍO TI HAS DE LAS 
'’«baciosm ocuauDAa bu las provincias

“s Toledo, AlmgrIa y Valencia

^*®ta de las cantidades recaudadas

Pts. Ots.

D. Juan Bautista Didios 
Luque, id. id.

Valeriano Lastre y Mu
ñoz, Farmacéutico

Luis Porras Fernández, 
Inspector de carnes

Angel Carmona Nadales 
guarda municipal

Juan Antonio Galán 
Recio, id. id.

Manuel Fernández Diaz, 
id.id.

Juan Llamas Vargas,id. 
idem

Fernando Moreno Mata 
Recaudador arbitrios

Salvador Zafra Giménez 
id. id.

Donativo Ayuntamiento
Importe de la colecta hecha 

en el pueblo

Total. .

2 76

1 40

26

1

l

1

1

1

62

1
50

38

SECCION DE FOMENTO
MONTES. - SUBASTA.

NUMERO 1065

( De conformidad con lo propuesto por el Sr. Ingeniero Jefe de montes
de esta provincia, he señalado el día 20 de Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, para la celebración de la subasta pública del aprovechamiento de loa ár- 

i boles señalados en la “Suerte da la Vizcondesa,» del monte denominado “El Ro-
b2 ' sal,,, del término de esta capital y propiedad del Patronato de las Escuelas Pias 

1 de la misma, procedentes del incendio ocurrido en 23 de Julio anterior, bajo el 
“'' ' fív^rt Aa faa<hr>iAn Bhvnra4iaHn Atu ni AoéftfÍA AnA À nnrttinUfLClÓn SA nublíoa V 0013. SÏ1*62

62

25

25

74

16056 87
Córdoba 22 de Octubre de 1891.

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes

tipo de tasación expresado en el estado que á continuación se publica y con su
jeción al pliego general de condiciones inserto en el Boletín Oficial de la pro
vincia núm, 529 del dia 20 de Agosto último y ie las especiales y económicas 
que iormnle el Patronato, cuyo acto deberá tener efecto ante los Sros. Patronos 
con asistencia del Sr. Ingeniero Jefe del distrito forestal y del Jefe de la Sección
de Fomento.

Estado de loa árboles señalados y que han de subastaree en la “Suerte de la Viz
condesa.

Córdoba 21 de Octubre de 1891

CLASE DE ARBOLES Número Metros cúbicos
Tasación 

en pesetas

Finos........................................ 1086 206 2796

Chaparros y alcornoques, . . 296 18 312

Totales 1381 223 3107

Suma anterior.. . . 14928 78
^<^otubr6.-CaBtrod6lRio

Pfiraonal de la subalterna 
^e Hacienda 11 09

Montemayor
Î'ernando Carmona Lu

que, Secretario 4 17
"au Bautista Alcánta

ra Moreno,Oficial 1.’ 2 28
Osé Garrido Gómez Al- 

larez, id. 2." 2 08
®ba8tiáa Llamas Mo-

reno, id. 3." 2 08
®tnando Lópex Varón, 

alguacil 101
"tonio Llamas Sán

chez, encargado del 
reloj 21

enuel Luque Moreno, 
Depositario 70

ernando Baena Rome 
fo» Módico titular 2 76

Circular nitm. 1058.

Sabedor este Gobierno de mi mando 
que en la mayoría de los pueblos donde 
se ha establecido el arbitrio sobre uso 
obligatorio de pesas y medidas, autori
zado por Real decreto fecha 7 de Junto 
último, no tienen los arrendatarios del 
citado impuesto Ias medidas que de
termina aquella real disposición, pre
vengo á los Sres. Alcaides cuiden de 
que se cumpla exaotamente lo manda
do, evitando así las dificultades que 
habrán de surgir en el cumplimiento 
del aludido servicio, con grave daño 
de los intereses tanto municipales como 
partioulares.

Córdoba 21 de Octubre de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

El Gobernador, 
ANTONIO CASTAÑON Y FAES

UINAS 
Ném. 1062. 

Notificación 
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Juan Serrano Mesa, se le notifica por 
el presente que desde el día 31 del ac
tual al 7 de Noviembre próximo se 
efectuará por el Sr. Ingeniero del ra
mo la demarcación de su mina de car 
bón nombrada “Calvario» núm. 3100, 
del término de Carcabuey.

Lo que se publica cu este periódico 
oficial á los efectos del art. 40 del re
glamento para la ejecaoión de la vigen
te Ley de minas. j

Córdoba 21 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Junta provincial de instrucción pública 
de Córdoba

Nim. 1004

Remitir asimismo al Rectorado Ia 
lista de las vacantes ocurridas en el 
presente mes; las definitivas de las que 
deben anunoiarse para ser provistas 
por concurso de ascenso, traslado y 
único, en el próximo Octubre, y la ins
tancia del Maestro de la Escuela de 
niños de Cañete de las Torree, en soli
citud de licencia para ír á Granada á 
practicar actos de oposición.

Remitir á la Junta de instrucción 
pública de Granada el documento que 
acredita la fecha en que el Auxiliar de 
la segunda Escuela elemental de niños
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de Montilla, recibió la orden da su 
nombramiento de Maestro de la de 
Mesina Teda! en aquella provincia.

Cursar con favorable informe al Rec
torado el expediente de permuta de las 
Maestras de las Escuelas de niñas de 
Alcaracejos y Pedro Abad.

Devolver ¿ la Junta de Inatrnooión 
pública de Bargos, el expediente de la 
permuta que habla solicitado la Maes
tra de la Escuela de párvulos de Ros, 
en aquella provincia, ton el que fue de 
la de Dofia Mencia.

Dar conocimiento á los Centros Di
rectivo y Escolar de le renuncia que 
á la propuesta por ooncurso de ascen
so para la plaza do auxiliar de la Es
cuela del distro de la Catedral de esta 
ciudad, ha presentado D. Miguel Te
jada; y proponer para el nombramien
to de la misma á D. José Perez de la 
Cruz, que figuraba con el número se
gando en la rotación de aspirantes à 
la dicha plaza.

Pasar à informe dei Inspector dex- 
pediente promovido con motivo de 
haber contratado el Ayuntamiento de 
Granjusta una nueva casa para habita- 
oióndel Maestro de la Escuela de niños.

Prevenir al Alcalde da Hórnaohué- 
los diga la persona que está sustituyen
do á la Auxiliar de la Escuela de niñas 
durante la ausencia de aquella por 
enfermedad que ha justificado.

Reclamar de nuevo del de Espejo el 
presupuesto de material de la Escuela 
do niñas correspondiente al corriente 
año económico de 1891 & 92.

Remitir á la Dirección general de 
Inatrnooión pública las copias autori
zadas de las actas de las últimas sesio
nes celebradas por la Junta.

Hacer las oportunas rectificaciones 
en el respectivo expediente para que 
D, Ensebio Fraola, Maestro de la pri
mera Escuela de niños de Pozoblanco, 
figúre con oí número 6 en la cuarta 
clase del escalafón do Maestros de eata 
províncla;y D. Antonio Vicente López, 
Maestro de Zuheros, clasificado por 
méritos en la segunda clase con 39 años 
y á meses de servicios en propiedad 
que tiene acreditados, diciéndolo asi á 
los interesados.

Denegar la solicitud del Maestro de 
la tercera clase elemental da la Ram
bla pidiendo quince dias de licencia 
para evacuar asuntos de su particular 
interés.

Incluir en la lista de tas vacantes que 
han de proveerse por con cu re o de as
censo la Escuela de párvulos de Pozo- 
blanco que ha desistido el Ayunta 
miento de suprimir según manifesta
ción del Sr. Inspector

Insertar en el Bolktin Oficial para 
oonocimiento de los Maestros, Maestras 
y Auxiliares de las Escuelas públicas 
de la prevlnoia, la Real orden previ* 
niendo se invite à todos los Centros y 
dependencias del Ministerio de Fo
mento, para que contribuyan á la sus
cripción nacional que en algún tanto 
mitigue las desgracias producidas por 
los últimos temporales é inundaciones, 
interesando de los primeros cedan el 
importe de un día de su haber personal 
para fin tan caritativo y humanitario, y 
promuevan sascripoiones entre sus 
alumnos, cuyas cantidades entregarán 

al Habilitado para que esto á su vez las 
ingrese en la Suoursal del Banco de 
Espuña en eu esta capital.

Icteresar del Sr. Gobernador pre
venga al Alcalde de Bujalance la in
mediata devolución con el informe del 
Ayuntamiento da la instancia que re
mitió el Maestro de la tercera Escuela 
de niños de dicha ciudad, quejándose 
de las malas condiciones de la casa que 
se le tiene destinada para habitar con 
su familia.

Pasar informada á la referida auto
ridad la reclamación que producen el 
Maestro y Maestra de las Escuelas de 
Granjuela por adeudárssles el importe 
del cuarto trimestre del pasado año 
económico do 1890 á91, y el primero 
del ejercicio actual; y las relaciones do 
los descubiertos que por obligaciones 
do primera enseñanza tienen loa Ayun
tamientos de esta provincia hasta fin 
da referido año de 1890 á 91, y por lo 
que adeudan del primer trimestre ven
cido del corriente, á fin de que se sirva 
adoptar cuantas medidas osten al alcan
os de sos atribuciones hasta conseguir 
el ingreso de expresados descubiertos.

Decir al Alcalde Priego que la rebaja 
acordada por el Ayuntamiento en loa 
alquileres de casa de la Maestra de la 
primera Escuela elemental de niñas y 
del de la de párvulos, puede efectuaras 
desde luego; más no asi la del sueldo y 
demás emolumentos del de la de adul
tos, que consignado en presupuesto 
tiene que que quedar subsistente du
rante loa doce meses del año económi
co actual, de conformidad á lo preveni
do en la erden de 13 de Abril de 1839.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Ni
colás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Montalban
Núm. 1014

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el pri
mer trimestre del ejeroioio económi
co corriente de 1891 ó 92.

Sesión ardinarta del 29
Lectura j- aprobación del acta ante

rior y cumplimiento de disposiciones 
oficiales.

La Corporación quedó enterada de 
haberse posesionado los empleados 
que se nombraron en la sesión antece
dente.

Se acordó se procediese á la recau
dación dei primer trimestre de los re
cargos municipales sobre territorial é 
industria!,

Y por úl timo,a probar la distribución 
de fondos y ordenación de pagos por 
gastos del presente mea.

Sesión ordinaria del 5 de Septiembre
Aprobación del acta anterior y cum

plimiento de disposiciones oficiales.
Quedó enterada la Corporación del 

arqueo do fondos de 31 de Agosto úl
timo,é instancia del oficial primero de 
Secretaria solicitando se le conceda al
guna gratificación por la formación de 
apéndices y repartimientos.

F ué aprobada la cuenta del Adminís- 

trador de arbitrios sobre pesas y medi
das, relativa ai mea último, denegán
dose la pretensión del Juzgado muni
cipal de que se conceda á su Secretario 
alguna gratificación, por no figurar en 
presupuesto.

Sesión ordinaria de! 12

Se aprobó el acta de la anterior, 
acordándose."

El cumplimiento de las disposicio
nes oficiales.

El pagoá las nodrizas Juana Mon
tilla y Ana Valverde de sus habares, 
según nómina remitida por el Director 
provincial de Expósitos,con aplicación 
al descubierto por contingente de 1 890 
á 91.

Se aprobó la lista de familias pobres 
con derecho ó recibir asistencia médica 
gratuita durante el ejercicio corriente.

La adquisición de cuatro ejemplares 
delà “Guía de Córdoba y su provin
cia,, publicada por don Manuel Cabro' 
ñero.

Y por último, en unión de la Junte 
pericial se declaró incobrable,las cuotas 
de varios contribuyentes por territorial 
do 1889-90 y 90-91,y que se expongan 
al público las relaciones en que figu
ran,para los efectos de instrucción.

Sesión ordinaria del 19
En unión de la Junta pericial se 

acordó la aprobación del acts de la an
terior.

Declarar fallidas las cuotas de con
tribuyentes que se refieren en la sesión 
anterior, contra las cueles no se ha 
presentado reolamación alguna.

Sesión extraordinaria del 21
Aprobación del acta anterior:
Contribuir con la cantidad de 75 pe

setas á la susorioión nacional para el 
socorro de las últimas inundaciones.

Que ae invite á los empleados para 
que cedan un Jia de haber, con el mis
mo objeto, y se abra suscripoióny se 
realice póstula general al vecindario- 
con idéntico fin.

Sesión ordinaria Íel 26
Se aprobó el acta de la anterior, 

acordándose:
El cumplimiento de disposiciones 

oficiales.
Aprobar las cuentas que rinde el De

positario municipal del Pósito y Re
caudador de recargos municipales, de 
los gastos ocasionados en dicha Depo
sitaría y recaudación.

Que se solemnice según costumbre 
la festividad del Patrono San Francisco.

Y por último, se aprobó la distribu
ción de fondos y ordenación de pagos 
del corriente mes.

El anterior extracto, aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer, se remite al Sr. Gobernador ci
vil de ta provincia para su publicación, 
según está prevenido.

Montalban once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.— El Secre
tario del Ayuntamiento, José P. de la 
Lastra.—V.” B.“,Eí Alcalde,Eduardo 
Sillero.

Priego
Núm. 1015.

Extracto de las Sesiones oelebradaa 
por el Ayuntamiento durante loe 
meses de Agosto y Septiembre de 
1891.

Sesión extraordinaria con contribuyentes
asociados do l.° de Agosto

Presidencia deD. Carlos Valverde 
López.

Dada lectura del oficio del señor 
Gobernador civil de 18 de Diciembre 
de 1887 en que ordena se haga Ift clasi
ficación de créditos en cobrables ó in 
cobrables de los repartimientos de Con
sumos desde 1876 á 77 hasta 81 á 82, 
dada tambien lectora del acuerdo del 
Ayuntamiento de 21 de Enero de 1880, 
se acordó por unanimidad nombrar 
una Comisión de Concejales y oontri- 
buyentea para que haga la clasificación 
ordenada.

Sesión ordinaria de la misma fecha
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó asimismo la distríbuoi¿® 

defoodos del mismo mes.
Al memorial de D. Estaban LafoeO' 

te que solicita aumento de sueldo P*”' 
razón de su antigüedad y servicios se 
acordó pase á informe de la Junta Ioo 
de Instrucción primaria.

Dada lectora del informe emití®'’ 
por la Junte repartidora de Consumes 
al memorial de D. Arcadio Ortego f 
S-srrano, que tiene interesado se 
condone la parte de cuota de Cousu 
moa de este año económico desde qee 
nombrado Juez da Fuentesaúco oerre 
su cosa en esta ciudad, el Ayunts®'®’í 
to acordó se le rebaje el cuarto tn 
Olestre. ^^

Previa lectura del dictamen de
acordó porComisión de Hacienda, se

iblp® *unanimidad declarar responsa
dondon Antonio Arenas Giménez,

Francisco de P. Burgos y D. Narciso 
Arjona López de cuatro mil doscientas 
nueve pesetas alcance que le resulta eo 
su cuenta de Recaudación de 8al ' 
1879 à 80, dándole vista á los interest 
dos de este acuerdo.

Prévio dictamen de la misma Comí 
sión de Hacienda el Ayontamieot® 
acordó por unanimidad declarar res 
pensables á D. Antonio Arenas d®® 
Francisco de P. Burgos y dou Naroí®® 
Arjona de la suma do cinco mil cuatro 
oientas treinta y ocho pesetas c.nouent-® 
y ocho céntimos alcance que le resu 
en su contra en su cuenta de recauda 
ción de consumos de 1879 á 80.

Prévia lectura del dictamen de dos 
Letrados conformes, el Ayuntamic”^ 
acordó por unanimidad que debía 
acudir, y desde luego acordaba baoor 
á los Tribunales de justicia á defen^ ® 
sus derechos y aquilatar la eficacia 
valor jurídico del contrato de v*®'_^ 
celebrado por el Recaudador del “® 
puesto de sal de 1878 á 79 de todos 8« 
bienes á D. José Carrillo Diez, de9P® 
de condenado al pago del alcanceHí^’ 
do de diez mil ciento cincuenta p®®® 
sesenta y siete céntimos por cOB8* 
derar dicha enageoaoión fraudiu® 
autorizando al Procurador Sindico P® 
ra lo necesario.
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Sesión ordinaria de 8 de Agosto 
Preaidenoia de D, Carlos Valverda.
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior:
Al memorial de D. José María Lo- 

’5úo reclamando varias alteraciones 
®“ so partida de riqueza, se acordópa- 
’®à la Junta pericial:

Se acordó pagar á D, Ramón Line
as veinte pesetas de imprevistos y 
Í.'le el resto de su cuenta ae oonsigne 
*® el adicional inmediato.

«0 aprobó la cuenta rendida por 
sliriel del Rosat Maestro, encargado 

P°f la Alcaldía para la obra beohaen el 
^lúino, del Cementerio importanteoien- 

tioventa y seis pesetas setenta y 
•**s oéntimos, y que se pague del ca- 
P tolo 6,’ artíoulo 2.“ del presapuesto 
’‘«1890 4 91.

8e hizo el sorteo de vocales asociados 
Wu el aao económico de 1891 92.

Sesión de 2,* citación del 17 1
^residénoia de D. Carlos Varvelde. i 

« leyó y aprobó el sota de la ante- ; 
rior.

Al É
ola ’*^«’^®^*®1 de D. Narciso Arjona re- 

ando del acnerdo de primero del 
cou * ^^ *^^® 5® ‘® deolsró responsable 
^ otros de oiertas sumas procedentes 
préÍ* ^ ^°“^““os del año 1879 á 80, 
g ^0 dictamen de la Comisión de 
^®tenda se acordó, que se esté à lo 
rió j^° lotira el particular en la se- 

Q^’® primero de Agosto.
de n ^ '*^ ^'‘“'*'* ^'^^‘^ válida la carta 
rial ^*^ “cimero 66, quedandoredaoido 
* tre^^'''^* ^°^ Consumos de 1879 à 80 
ta v 1^'¡ veinte y una pesetasciucuen- 
' dos céntimos.

^^ ^évio diotámen de la Comisión de 
’'*riid^'^“’ ®^ -Ayuntamiento por una- 
4jj^ «^' declarar responsable á don 
8ur ^'° Arenas acordó D. Francisco 
H^*^ ^' ^«”“®® Arjona de tres mil 
ritn°*^*^*^‘'’^® ^'^inc6 pesetas veinte cén- 
®n » ^’^ *’^*^'^rivo aleante que resulta 
81 «'*®ota de recaudación de 188Ü á 

^f®roonsamos.
í M *'^'”^^*^ pflgar de imprevistos diez 
tero * P^’^tas á Rafael Trueba, hojala-

Por *^*^*'‘'^ « Manuel Avila, al prime- 
rige tiompostura de varios objetos, y 
íah^****.^*^ P®*^ conducción de fondos 
Wtaf'^*^^°* *‘ amillararaiento á la ca

se'
‘’‘tul *‘*7’‘’‘^ y mandó pagar del oa- 
4og ? ®* ^rt. 7,“ la obra de empedra- 
^® U a’*^’' *“ ^* ®®“® Ancha bajada

* ^^‘«8*» entrada á la de Loja 
ilgl J^^^®^°' presentada por Gabriel 

^^^’ ^^®®tro encargado de dichas 
g^ Por la Alcaldía.

«Upu «^^rdô poner da manifiesto el pre* 
*^^ ^‘ ^^'^ reformado según 

4oj. . . L'de Julio delSr. Goberna- 
de la provincia.

^ ■ Sesita ordinaria del 22
^ ®^‘d6ncia de D. Carlos Valverde 

Ufjjj^®^^ y aprobó el acta de la an- 

^“o Q^®’*^^A pagar á D. Enrique Oas- 
*'‘^‘ftu’^^ ^«*’*‘’«y cinco pesetas por 
'^'®iit8 a*^^” como Letrado en el expe- 
^ «tra, j."^’ Agustin María de Burgos, 
^^al ^*®’ pesetas 4 Antonio de Lort

«®PVÍoio extraordinario de oon- 

ducoión de cuatro cadáveres al cemen
terio.

Tomó posesión el Concejal D.Rafael 
Lucena Luque.

Se destituyó por sus abasos al Con
serje del cementerio Antonio de Lort ‘ 
Llamas.

Se acordó nombrar con el carácter 
de interino A José María Garcia Flores.

Autorizar al apoderado para recoger 
las cédulas de vecindad de este Muni
cipio y año corriente.

Se dió lectura de la cuenta de re
caudación del reparto d^ consumos de 
1881 á 82 á cargo de D. Antonio Are
nas, y se acordó pase á informe de la 
Comisión de Hacienda.

Se acordó también citas á extraordi
naria al Ayuntamiento y contribuyen
tes para resolver sobre la clasificación 
de créditos por sal y consumos de 79 á 
80 y consumos de 1880 á 81,

Se concedió la vecindad ú José Pérez 
Reyes que la tenía solicitada.

Sesí ó» extraordinaria, con contribuyentes, 
del 27

Presidencia de D. Carlos Valverde
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

extraordinaria de 1.® de Agosto.
También ae dió lectura de antece

dentes del objeto de la sesión desde el 
acuerdo de 16 de Diciembre de 1879 
hasta el oficio de la superioridad de 
18 de Diciembre de 1887, y prévio dic
tamen de la Comisión respetiva que fué 
discutido y aprobado, se declararon 
partidas fallidas por oomaumos y sal 
de 79 á 80 y consumos de 80 á 81 las 
que el acta expresa y cobrables las 
que en la misma se consignan, acordán- 
dose que estos últimos sean de la ex
clusiva responsabilidad de los recan- 
dadores háganseó nó efectivas, en aten
ción á no haberse llenado por aquellos 
los trámites reglamentarios.

Sesión ordinaria del 29
Presidencia de D. Carlos Valverde
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior,
Previos los antecedentes necesarios 

que expuso el Sr. Alcaide, el Ayunta
miento por unanimidad acordó:

1 .® Que el papel declarado cobrable 
perteneciente á los repartimientos de 
sal y consumos de 1879 á 80 y consu
mos de 1880 4 81, á cargo de D. Anto
nio Arenas, D. Francisco Burgos y don 
Narciso Arjona, debe ser de la respon
sabilidad de estos, por no haber llena
do en su tramitación las prescripciones 
de la ley, no haberío presentado en 
tiempo depurado el segundo grado para 
fallidas, ó tercero, y haberse perjudi
cado por su falta de celo.

2 .® Que como oonsecuenoia se hace 
á los mismos responsables de su im
porte, hágase ó no efectivo,

3 .’ Que con certificación del acuer
do de la olaaificaoión de créditos se les 
devuelvan los recibos de los cobrables 
dándoles un término de dos meses 
para ingresar en la caja municipal la 
suma que representan, y que pasado 
este, ó si se negasen á recibir el papel 
cobrable, se les dirija apremio inme
diatamente por todas sus responsabili
dades.

Se acordó cancelar á D. José Luque 
Muriel la escritura de obligación per so
nal que tiene otorgada en 7 de Marzo 
de 1890, por estar saldo en su cuenta 
de recaudación de consumos de 89 á 90.

También se acordó que la matanza 
de cerdos se haga solo en la Carne
cería.

Seacordó igualmente hacer á la Jun
ta provincial de beneficencia diversas 
reclamaciones que se expresan en cuan
to á sueldos y retribuciones y material 
presupuestado á los Maestros de Es 
cuela: que se oree una Escuela incom
pleta en el Cañuelo.

Se denegó á D. Esteban Lafuente el 
aumento de sueldo que tiene solicitado, 
y á D. Manuel Amaya su petición sobre 
alquiler de casa y aumento de sueldo.

Se aprobó la cuenta de empedrados 
de la calle Mesones importante 209 
pesetas 62 oéntimos.

Y en cumplimiento del artículo 109 
de la ley municipal vigente, extiendo, 
y právia la aprobación del Ayunta
miento para remitirlo al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, el presente en 
Priego á 6 de Octubre de 1891,—Juan 
.de Gallava,—V.® B.“: EI Alcalde, Joa
quín Ayerbe Sánchez.

Seaión or ¿Li caria de 2.* citación de 7 de 
Septiembre do 1891

Presidencia de D. Emilio Bufill
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
El Ayuntamiento quedó enterado 

que la .Junta de consumos había hecho 
el repartimiento para este año econó
mico, y ae acordó se expusiese al pú
blico para reclamaciones.

Al memorial de D. Esteban Lafuente 
que solícita se le proporoione local á 
costa del Ayuntamiento para su Es
cuela, puesto que el alquiler que se pa
ga es sólo para oasa, se acordó pasar á 
informe de la Junta local.

Sesión extraordinaria con contribuyentes 
del 10

Presidencia de D. Emilio Bufill
Se dió lectura y aprobó el acta de la 

sesión de 27 de Agosto.
Se ratificó Ia declaración de fallidos 

por sal y consumos de 79 á 80 y con
sumos del 80-81.

También se diólectura de los des
cubiertos por consumos de 89 90, y 90 
91 presentados por D. Francisco Mo
yano Mayor, y se acordó nombrar une 
Comisión que proceda á la clasificación 
de dichos créditos, designándose la 
misma que lo fuera en 1.® de Agosto.

Sesión ordinaria del 12
Presidencia de D. Carlos Valverde 
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
El Ayuntamiento quedó enterado 

que el repartimiento de territorial de 
91 á 92 estaba concluso.

Que con fecha diez se había consti
tuido la Junte para la clasificación de 
créditos de 1889 á 90, y 90 á 91.

Se concedió á Guillermo Rosa Rivas 
la vecindad en este municipio.

Se pasó á informe de la Comisión de 
obras y ornato, el memorial de Eze
quiel Montes Sánchez, que solicita un 
pedazo de terreno en la aldea de Zagri
lla, para construcción urbana.

Se acordó que los gastos del pleito 
que la Corporación sostiene con don 
Agustín Marfa de Burgos, se liquiden 
semanalmente.

Se acordó pagar de imprevistos al 
Procurador D. Matías Pedro Moreno, 
508 pesetas 42 céntimos, gastos del 
pleito con D, Agustín Bugos, hasta la 
fecha de la cuenta.

Se admitió á D. José Barreneo Val- 
delomor, la dimisión del cargo de fiel 
del Matadero, haciéndose presente por 
el Sr. primer Teniente Alcalde, que 
para que no sufriese entorpecimiento el 
servicio, había nombrado ínterinamen- 
te á Atanasio Moreno Almenara.

A instancia del Concejal D. Alfonso 
Serrano, se autorizó al Sr, Alcaide 
Presidente para que nombre fiel del 
matadero à la persona que orea opor
tuna.

Previos los antocentes necesarios y 
dictámen de la Comisión de Hacienda 
en las recaudaciones sal y consumos de 
1879 á 80, á cargo de D. Antonio Are
nas, D. Francisco Burgos y D. Narci
so Arjona, el Ayuntamiento acordó lo 
siguiente:

1 .® Que se declare que en las recau
daciones de sal y consumos de 1876 á 
80, hay un alcance contra los Recauda
dores de 19869 pesetas y 40 céntimos, 
incluyendo en esta soma papel no rea
lizado y declarado cobrable en 27 de 
Agosto último.

2 .® Que son responsables de ex
puesta suma D. Antonio de Arenas, 
D. Francisco de P. Burgos y D, Narci
so Arjona, cobradores nombrados por 
el Ayuntamiento, responsabilidad que 
comprende no solo las cantidades co
bradas y no ingresadas, sino la del pa
pel no realizudo por no haber llenado 
en su tramitación los requisitos de la 
ley y haberse perjudicado por su falta 
de presentación en tiempo para clasi
fica oión.

3 .® Que se declare la responsabiti- 
drd administrativa de los citados don 
Autouio Arenas, D. Francisco de Paula 
Burgos y D. Narciso Arjona, por la 
expuesta suma, y quedando subsisten
tes los acuerdos del.®, 17 y 29 de Agos
to último, se les haga saber que en el 
término de dos meses ingresen en la 
Caja municipal las diez y nueve mil 
ochocientas cincuenta y nueve pesetas 
cuarenta céntimos, sin perjuicio de que 
si al ser notificados el papel pendiente 
declarado cobrable no lo realizaren, se 
haga efectivo inmediatamente todo el 
adeudo por la vía de apremio.

Al memorial de D,* Pastora Carrere 
en que solicita que no habiendo dejado 
bienes su difunto esposo D. José Mon
tero Rubio, se declare á ella yá sus hi
jos exentos de responsabilidad,y que se 
repita porelalcance que áaquel resalta 
por la recaudación del recargo de con
sumos de 81 á 82, y primer déficit del 
82 á 83, contra los subsi diariamente 
responsables, se acordó pase á informe 
de la Comisión de Hacienda con el ex
pediente.

Se nombró á D. Demetrio Lovera 
Recaudador de los recargos de Te rríto- 
ríal é industrial de este año económico, 
y atrasos con la obligación, precisa de 
ingresar en la Caja municipal.

(8» «Mclwrá,)
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Villanueva de Córdoba
Núm. 1033,

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto último.

Sesión ordinaria del 3 de Agosto 
Aprobar el acta de la anterior.
Obligar á Pedro Higuera Cantador 

á que baga desaparecer el trozo de pa
red que de su antigua casa ha quedado 
en medio de la calle San Miguel inter
ceptando el paso, y que los duellos de 
los estiércoles amontonados jauto á los 
solares de dicha calle y ramada de don 
Bartolomé Gutiérrez los trasladen á 
distancia conveniente.

Establecer un servicio durante las 
horas del mercado de la mañana paia 
comprobar los pesos y medidas-

Autorizar una comisión de señores 
Concejales para que contrate directa
mente con los farmacéuticos estableci
dos en la localidad el suministro de me
dicinas para enfermos pobres durante 
el actual año económico.

Conceder á Diego Luna Paniagua el 
socorro do diez pesetas mensuales para 
ayudar á la lactancia de una bija de 
dos meses de edad si justifica que su 
mujer no puede lactaria.

Aprobar la distribución de fondos 
para el presante mes, propuesta por el 
Sr, Alcaide.

Seaión dal 9

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar el contrato celebrado por la 

oomisión del Ayuntamiento con los 
farmacéuticos de la localidad para el 
soministro de las medicinas á enfermos 
pobres durante el actual año econó
mico.

Librar veinte pesetas para ayudar á 
la limpieza del pozo de vecindad que 
existe en la calle Contreras y ponerle 
una tapa de hierro con llave, determi
nando las demás condiciones en que el 
referido pozo ha de quedar.

Sesión del 1$
Aprobar el acta de la anterior.
Exigir al rematante de los derechos 

de consumo la prestación de fianza hi
potecaria ó constitución del depósito 
en metálico, según determina el pliego 
de condiciones.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
del mes de Julio último.

Resolver que las sesiones continúen 
celebrándoee en el local del edificio del 
Pósito.

Autorizar á D. Manuel Gutiérrez 
Concha, Agente en Ia capital, para re- 
cojer de la Adminístraoión de Contri
buciones las cédulas personales de esta 
villa, correspondientes al actual año 
económico.

Encargar á la comisión permanente 
de mercados y puestos públicos que 
formule las bases para establecer el 
arbitrio de pesas y medidas con el ca
rácter de obligatorio.

Sesión extraordinaria del 23
Designar por sorteo los catorce vo

cales que han de formar con el Ayunta
miento la Junta municipal en el actual 
año económico.

Ordinaria del mismo dia
Aprobar el acta de la anterior.
Librar con cargo á imprevistos 26 

pesetas que importan los honorarios de 
contrastación, devengados por el auxi
lio del fiel contraste de la provincia.

otra del misino día para asuntos del Pósito
Señalar como plazo voluntario para 

¡as reintegraciones de préstamos basta 
fin de Septiembre, y que trascurrido 
que sea se entablen contra los morosos 
los procedimientos de apremio.

Sesión extraordinaria del 29 para asuntos 
del Pósito

Facilitar á D. Vicente Castiñeira, 
subdelegado nombrado por el Sr. Go
bernador civil de la provincia,los docu
mentes, antecedentes y auxilios nene- 
savíos para girar la .visita al Pósito de 
esta villa.

Sesión ordinaria del 30
Conceder á Martina Arévalo, viuda, 

un socorro mensual para ayudar á la 
lactancia de su bija Magdalena.

Otorgar a Juan Fernández Orea otro 
socorro mensual para ayudar á la lac
tancia de su bija Ana María.

Desestimar veinte de las reclamacio
nes hechas de inclusión en ba lista de 
familias pobres para la asistencia bené
fico sanitaria y conceder este derecho 
respecto de las restantes.

Estudiar un proyecto de calzada que 
parta de las calles Pedroche, Concejo y 
y Pozoblanco para que enlace con la 
de la Fuente Nueva.

Interesar del Registro de la Propie
dad del partido certificación de varias 
inscripcione-s de terrenos, y que los 
honorarios se satisfagan con cargo à 
imprevistos.

Villanueva de Córdoba 6 de Octubre 
de 1891.—El Secretario del Ayunta
miento, Bartolomé Luque y Martín.

Aprobado el precedente extracto en 
sesión ordinaria del dia de ayer.

Villanueva de Córdoba 12 de Octu
bre de 1891.— Bartolomé Laque y 
Martin, Secretario.—V.® B.®: El Alcal
de, Juan Pablo Blanco.

JUZGADOS

B u j a 1 anee
Núm. 1026.

Doctor D. José Huñoe Bocanegra, Jues 
de instrucción de esta ciudad g su par
tido.
En virtud del presente edicto, se ci

ta, llama y emplaza por término de 
cinco dias, á los actores, boy descono
cidos, de la publicación de una hoja 
impresa, anónima, encabezada con las 
palabras “Alcalde Rafael„, é injuriosa 
para el Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento del Carpio, que circuló por 
dicha villa el veinte y cuatro de Sep 
tiembre último, para que dentro del 
término expresado, se presenten en es
te Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que instruyo sobre tal hecho 
y respondan á los cargos que en el mis
mo les resultan; apercibidos de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 3. M. 
la Reina Regente D.* María Cristina 

(Q. D. G.) requiero á las autoridades 
civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que practiquen di
ligencias en busca de los autores de 
referida hoja anónima, y caso de ser 
habidos los detengan y pongan á mi 
disposición en la cárcel de este parti
do con Ias seguridades convenientes, 
pues en haeerio asi contribuirán á la 
recta administración de justicia.

Dado en Bujalanceá quince de Octu
bre de mil ochocientos noventa y uno. 
José Muñoz Bocanegra.—El actuario, 
por mí compañero Cantó, Pedro de la 
Vega.

Núm. 1066
Hago saber: Que en el expediente á 

instancia de doña Rafaela Estrada y 
Velasco, sobre habilitación para com
parecer en juicio, se ha mandado sacar 
á pública y tercera subasta,sin sujeción 
á tipo y señalado para su celebración 
el dia tres de Noviembre, á la una de 
la tarde, en la Audiencia de este Juz
gado, los bienes embargados para pago 
de las costas de dicho expediente, que 
con los valoras de su tasación, son los 
siguientes:

Petas.

Una cruz de oro con perlas, 
tasada en 20

Una cadena de dicha cruz, 
también de oro, en 30

Una sortija con un rubí y una 
perla, en 5

Un pendiente antiguo con es
meraldas, en 60

Un espejo de caña dorada, en 40
Seis sillas negras de tapice

ría, en 76
Un sofá, también de tapice

ría, en 60
Una mesa sala con tablero de 

piedra,en 45

320
CONDICIONES

Para tornar parte en la subasta los 
postores habrán de consignar en la 
mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de los bienes en la se
gunda subasta, aiu cuyo requisito no 
serán admitidos,

Dado en Bujalance à diez y nueve 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y uno.—José Muñoz Bocanegra.—El 
actuario, Pedro de la Vega.

Cabra
Núm. 1069,

Don Federico Baudin g Capelo, Juez de 
primera instancia de este patudo.

Hago aaber:Que en los diligencias que 
se siguen en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda para hacer efecti
va Ia sentencia recaída en el juicio de 
elarativo de menor cuantía seguido á 
instancia del procurador don Antonio 
Ortiz y Prieto, en representación da 
José Laque Soler, contra Niceto Tapia 
Arrebola y María Josefa Ruiz Gómez, 
se ha mandado se saquen á la venta en 
p ública subasta Ias fincas siguientes.'

1 ." Una suerte de viña con cabida 
de nueve celemines, al sitio nombrado 
del Tocón, término de Doña Mencia, 

que linda á Levante con viña y olivar 
de don Francisco Urbano Ruiz; al Nor
te con la carretera que de expresada 
villa se dirige á Cabra; á Poniente, olí 
var de Francisco Vargas Moreno y M- 
Sur el partido de Cominares,cuya finos 
está gravada con un censo enfitéutico 
en favor de don José Estruch y Co* 
mella, por el que se pagan de réditos 
ánuos diezreales cuarenta y cinco cénti
mos, y ha sido justipreciada en venta 
para esta subasta en la cantidad d® 
nueveoientas pesetas. .

2 .* Otra suerte de viña con cabida 
de seis celemines,trece olivos camperos 
al sitio nombrado Puente del Muerto, 
término de Doña Mencia, que linda á 
Levante con viña y olivar de Salvador 
Borrallo Urbano; al Norte el río Gua
dalmoral, y á Poniente y 3ar olivary 
viña del señor Marqués de la Paniega! 
cuya finca está gravada con un cens® 
enfitéutico en favor de don Jos® ®®' 
truch y Camella,por el que se pagan d® 
réditos ánuos siete reales, y ha sido 
justipreciada ea venta para esta su
basta en la cantidad de ouatrooient®®

, 47osetenta y cinco pesetas,
3 .* Seis celemines de tierra calma 

que en lo antiguo fué viña,al sitio d®' 
nominado de Hormigas,término de P® 
ña Mencía,lindera á Levante con el °®' 
mino del Puntal; al Norte y Poni®®*® 
tierra calma da don Francisco Güe^ 
Roldan,y al Sur plantonar de Antonio 
Arroyo, gravada con un principal d® 
censo por cuyos réditos ánuos s® pag®*^ 
dos pesetas ea favor del EximO.Sf-Po- 
que de Saasa.y la cual ha sido Jastip^J 
ciada en venta para esta subasta ®® 
cantidad de ciento oiaouenta p®^®^*t

El remate tendrá lugar el di® nu8'^® 
del próximo mes de Noviembre y 
de las doce de su mañanaa eu la 
Audiencia de este Juzgado y uO 9® ® 
mitirán postura,s que no cubran 1®® ^°^ 
terceras partes del avalúo.

Para tornar parta en la subast® d® 
rán los licitadores consignar previ® 
mente en la mesa del Juzgado d ^*® 
por ciento efectivo del valor de la® “ 
cas que intenten rematar.

Loa títulos de propiedad estarán 
manifiesto en la Escribanía del actii® 
río paraque puedan examinarlo lo® ‘l®’ 
quieran tomar parte en la 8ubast®i ® 
hiendo oonformarse con ellos y no t®® 
dría derecho á exijir otros ni 9® ®’^'®' 
mitirá al rematante ninguna f®®'^'^jgj 
oión por insuficiencia ó defecto d® 
existentes.

Por último se advierte que hall®® 
dose gravadas las dos primaras c^^'j^ 
con un censo enfitéutico como q®® 
expresado; la subasta en cuanto á 0® j 
solo se llevará á efecto, sí el señor 
dominio directo no hace uso del d®*^^ 
cho de tanteo dentro fiel término ^^^¿j 
lado para el remate y será de ®®®,^ 
del rematante el pago da los dere® 
de Isudemio.
Cabra quince de Octubre de mü ®® 

cientos noventa y uno—Federico 
din.—El actuario. Licenciado Ah*' 
Hurtado.
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